
  

TRANSMARINER S.A. 
Kmt. 1 vía Durán Tambo Cooperativa 12 de Noviembre Mz. R), Solar 6,7,8,9 

Durán | 

Durán, 21 de noviembre del 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Guayaquil 

De mis consideraciones:   
La compañía TRANSMRINER S.A. tiene como accionista a la compañía: 
CASSINNI DEVELOPMENT INC. de nacionalidad panameña, compañía que ha 
cambiado su nombre por el de VPC INTERNATIONAL CORP. conforme se podrá 

- apreciar de la copia notarizada de la escritura pública celebrada en, la ciudad de 

Panamá el 11 de marzo del 2019 ante el Notario Público Tercero del Circuito do 
Panamá CELIO ROBERTO MORENO AROSEMENA, que adjunto acompaño. 
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En tal virtud apreciaré se sirvan proceder a la pertinente actualización en el Registri 38 
de Sociedades. = 3 

. . *.os . . . hi 

Notificaciones recibiré en el correo electrónico falarcon(Mbonita.com == 
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Presidente 22%   
Exp. No. 41592-1984 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901023C083; y 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) querk 

  

Factura: 002-004-000058050 

   
    

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 7 foja(k 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 toja(s), conservando una copia de e 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (12:06). 
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    Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: LILIVA AUIZ HERRERA 

LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

REGISTRO EN MODO DE PRESENTACIÓN PERSONA El DÍA 12/03/2019 A LAS 01:21 PM 

DUEÑO DEL DOCUMENTO 
VPC INTERNATIONAL CORP. 

DOCUMENTO/S PRESENTADO/S 
ESCRITURA PÚBLICA NO, 1940 
AUTORIZANTE: CECILIO ROBERTO MORENO AROSEMENA NO,3 
FECHA; 11/03/2019 
NÚMERO DE EJEMPLARES: 1 

DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S 

BOLETA DE PAGO 1402107563 
IMPORTE TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO BALBOAS(B/. 365.00) 

FECHA DE PAGO 12/03/2019 

ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS (EN LA FINCA Q FICHA) 

(MERCANTIL) FOLIO N9 368915 (S) ASIENTO N9 5 MODIFICACIÓN DE PACTOS O ACTA FUNDACION. 

FIRMADO POR LILIVA RUIZ HERRERA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: MARTES, 12 DE MARZO DE 2019 (04:03 PM) 

La ATT 

FECHA: 2019.03.12 16:04:00 -05:00 ee É 7 La HE, 
MOTIVO: FINALIZACION DE TRÁMITE «fits e a Ze 

ae 

Ys 
E , 
¿s FÍNALIZADO El TRÁMITE SOLICITADO CON El NÚMERO DE ENTRADA 93726/2019 (0) PRESENTADO EN ESTE 

  

  
Valida 6u docunento olectiónico a través dol CÓDIGO OR Impreso un al plu de página 

08 través del Idonificados Eluctónico: EFÉDDOFC-0307-4808-9D90-GEG 103010463 

Registro Público do Punamo - Vía Expuña, forte al Hospital San Pumaudo 

Aportado Postal 0830 - 1500 l*anumó, Republica du Panamá - (507)90 16000 

  
out,   

Pógina do 1 
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$  3¡f REPÚBLICA DE PANAMÁ 
tema .£ PROVINCIA DE PANAMÁ 
e m E 

ie +? RÍA TERCERA DEL CIRCUITO 

Hedo. Cecilio Roberto Moreno Arosemena 
NOTARIO TERCERO 

APARTADO U819-09571 IN ÉFONOS: 223-6162 AVE SAMUEL LEWIS Y 

A 269-5066 CALLE GERARDU ORTEGA PANAMA, REP, DE PANAMÁ 

7 EDIF. P.H. CENTRAL, PISO 4, LOCAL 1 CORREO: crmorenoS3(Mgmail.com 

COPIA 
marzo DE 20 19 ESCRITURA N? 1,940 DE 11 DE 

Se protocoliza Certificación de un Extracto del Acta de la Reunión 
Por la cual: Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la 

sociedad denominada CASSINI DEVELOPMENT INC. 
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REPUBLICA DE PANAMA , 

PAPEL NOTARIAL univ REPUEE 

El A 
or s2 rea O, 

¿8 * 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

  

        

  

A = TT == > 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO MIL NOVECIENTOS CUARENTA oomoococnarontanmenesmempreceemettes 

  (1,940) 

Por ta cual se protocoliza Certificación de un Exiracto del Acta de la Reunión Extraordinaria de la Asamblea 

General de Accionistas de la sociedad denominada CASSINI DEVELOPMENT INC, =--.------ Dorm 

A A A A A Panama 11 de marzo de 2019 ermerrcrrrmanann maraca primar renta 

En la Ciudad de Panama, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notanot dol mismo nombre, el 

> 

  

  

dio once (11) del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2018), ante mí, CECILIO ROBERTO DE 

AROSEMENA Notano Publico Tercero del Circulo de Panamá, portador de fa cédula de identid; 

personal numero ocho-ciento sesenta y cuatro-ochenta, (8-164-80), compareció personalmente RAM 

BO
. 

RICARDO BENEDETTI VELASQUEZ. varón, panameño, mayor de edad, soltero, como Bogado Y 

ejercicio, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos vence 

ochocientos setenta y siete (8-223-877). en su carácter de miembro de la firma de abogados ESTUDIO 

BENEDETTI, y quien se encuentra debidamente facultado para este acto según consta en el Acta de la 

Reunión Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la sociedad anónima denominada 

CASSINI DEVELOPMENT, INC., sociedad mscrita en el Registro Público, Sección de Micropelicula 

(Mercantil), al folio 368915 desde el dieciocho (18) del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve   (1899), y me presentó para su protocolización una Certificación de un Extracto del Acta de la Reunión 

i 
Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la sociedad anónima denominada CASSINI 

más adelante se protocoliza Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que 

DEVELOPMENT, INC., celebrada ef once (11) del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019), que 

soliciten los imeresados Leida como les fue a los comparecientes esta Escritura Pública en presencia de 

los testigos instrumentales, VICTOR LARA, con cédula de identidad número ocho-quinientos stete- 

seiscientos ochenta y siete (8-507-687) y JOSE ANTONIO FLORES SALAS, con cédula de identidad 

i 
personal número ocho-cuatrocientos sesenta y ocho-cuatrocientos noventa y dos (8-468-492), ambos » 

mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, personas a quienes conozco y son|nábiles para   el cargo, la encontraron conforme, te impartieron su aprobación, y la hirman todos para constancia, ante 

A ESTA ESCRITURA EN EL PROTOCOLO 

DEL PRESENTE AÑO LLEVA EL NUMERO DE ORDEN MIL NOVECIENTOS CUARENTA cesemmnommonscnns 

(1,940) 

(Fdo. RAMON RICARDO BENEDETTI VELASQUEZ     A A A A a   
    

    

 



  

  
     

   
(Edo,) VICTORLARA eonecencaracrnmo rmac Fdo.) JOSE ANTONIO FLORES SALAS ===. — 

(Fdo.) CECILIO ROBERTO MORENO AROSEMENA Notario Pública Tercero del Circuito de Panamá. --- 

S, mom CERTIFICACION DE UN EXTRACTO DEL ACTA DE LA REUNIÓN -—oocomcacarno<= 

     

  

   

   
  

canccamianoo- EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTA Soccocmocnnannonma .. 

rc rr DE CAS SINI DEVELOPMENT INC ¡eones aro i 

3 | 
E /+———CELEBRADA EL DÍA ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) ooemron=o==. - 

Ny 

  

Ml suscribe, RAÚL VEGA BONILLA, Secretario de la sociedad CASSINI DEVELOPMENT INCG,, por 

este medio certifico lo siguiente' 

PRIMERO: Que una Reunión Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad 

14] Anónima denominada CASSIN) DEVELOPMENT INC., fue debidamente celebrada a las once con 

1 cuarenta minutos de la mañana (11:40am.) del día 11 de marzo de dos mil diecinueve (2019) en el Edificio 

1]| PH Comosa Piso 19, Avenida Samuel Lewis y Manuel Maria [0929 

13] SEGUNDO: Que la reunión fue presidida por el señor RAMÓN RICARDO BENEDETTI ALEMÁN, por ser 

13 titular de dicho cargo y actuó como Secretario el señor RAÚL VEGA BONILLA, titular de dicho cargo. ---- 

13| TERCERO: Que se encontraban presentes o debidamente representados en ta reunión, los titulares del 

1 100% de las acciones emitidas y en circulación de la Sociedad, quienes fueron convocados por el 

17 Presidente de la Sociedad contorme citación entregada a todos los accionistas de la Sociedad en fecha 

1 27 de febrero de 2019, y por medio de Edicto de Prensa publicado en fecha 27 de febrero de 2018 en 

  

! periódico de circulación nacional La Estrella de Panamá, quienes en tal capacidad decidieron celebrar esta 

2 sesión y constituyeron quórum. 

2 CUARTO: Que el motivo de la reunión era, entre otras cosas, considerar autorizar. (i) la modificación de 

t)
 

las Cláusulas PRIMERA, OCTAVA, NOVENA y DÉCIMA del Pacto Social: (ii) la remoción de los señores 

to
 

RAÚL VEGA BONILLA y JORGE SÁNCHEZ de sus cargos como Directores y Dignatarlos de la Sociedad; 

(ili) la designación de nuevos Directores de la Sociedad; (iv) la designación de nuevos Dignatarios de la 

Sociedad; y (v) a la firma de abogados ESTUDIO BENEDETTI a comparecer ante Notario Público y 

protocolizar es Acta autorizando las reformas del Pacto Social de la Sociedad e Inscribir la misma en el 

  Registro Público. 

QUINTO: Que en dicha reunión se aprobó, por voto de la mayoria de los accionistas, lo sigulente: -—=.-— 

R
_
 

D
D
 

N
 

N
 
N
N
 

“PRIMERO: Modificar las Cláusulas PRIMERA, OCTAVA, NOVENA y DÉCIMA del Paclo Social, las cuales     3 quedarán de la siguiente manera.               
  Y a pz marras] 
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NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

    
  “PRIMERA; El nombre de la sociedad es VPC INTERNATIONAL CORP. momen 

OCTAVA. El número de Directores que será de tres (3) o siale (7) miembros, será lijado| por la Junta   General de Accionistas La Junta de Accionistas fyará el numero de y elegirá a los Directores de la sociedad 
l 

y cualquier y podrá p las fi de los Dig jos un uno o varios cargos y S 

€ 

  

mismos podrán ser elagidos por la Junta Directiva o la Junta de Accionistas, En caso do ocurrir wl 

/ 
S 

outó 

7 también nombrar nuevos Directores hasta completar el número total do los mismos. Los orense 
ha 

El ser removidos de sus cargos, sín proceso alguno, por al volo de los tenadorus de la milou de lus ao sl 

Da 
A
A
 

en la Junta Oirectiva, la Junto de Directiva podrá elegir a la persona quo dobe flonar la vaconte 

' 
más uno, y fos Oignatonos, un cualquier tiempo, por acuerdo de fa Junta Directiva. Para ser Director o 

K Digneterio no es necesario ser Accionista. La Junta de Accionistas podré adoptar, alterar, coro te, 

l deroger los Estatutos de la sociedad, designar y sustituir a los Dignatarios y al Aganta Residente 00 la 

  

13 sociedad y adoptar todas las medidas que considere convenientes para la buena marcha; de ésta. Las 

13] — facultades de la sociedad serán ejercidas por la Junta Ditectiva, excepto aquellas que estén asignadas o 

di reservadas por ta Ley y e! Pacto Social a los Accionistas. La Junta Directiva tendrá la facultad de nombrar 

p por c quiera dos p quí no di le deben ser   1 un Comité Ejecutivo cc 
- I 

1 Directores, para que actúen en representación con las mismas facultades que tiene la Junta Directiva o 
Í 

1 con las que ésta confiera.   

If NOVENA: Le representación legal de la sociedad la tendrá el Presidente o la persona o personas que 

l designe la Junta Directiva,   

ty
 

DÉCIMA: En las Reuniones de Accionistas, o de la Junta Directiva, cualesquiera de sus miembros podrán 

  

Y
 ser representados y volar mediante apoderado, que no tiene que ser director ni accionista, siempre y 

Y
 cuando lo constituyan por escrito. Dichas Reuniones de Accionistas, y de la Junta Directiva, podrán 

. A ) . 
celebrarse en cualquier lugar, dentro o fuera del lerritorio de Panamá, pudiendo ser celebradas mediante 

comunicación por teléfono o por otros medios electrónicos. Los Accionistas tendrán derecho a emitic un 
    
  voto por cada acción,” 

  SEGUNDO: Destituir y remover de sus cargos e los siguientes Directores y Dignatarios de la Sociedad, 
      los señores: 

a rencor] RAÚL VEGA BONILLA - DIRECTOR/SECRETARlOorommanrpaaameacininna ¡ 

error JORGE SÁNCHEZ —- DIRECTOR/TESORERO:-- rr   

4 , 

TERCERO: Designar en como níevos Directores de la sociedad a tos señoras” | 
      

  

  

  3118629 

   



  
  

A RODRIGO ALFONSO CORREA COURBIS — DIRECTOR ocre 

+++ (NACIO HIDALGO BRITO — DIRECTOR coo cocer o—oomensenancaenona 

rms MARÍA ALEJANDRA VIDAURRI DAMM — DIRECTOR oomrmmamenerrmamenmaas 

Todos con domíalio un Averuda Somue! Lowis y Collo Manuel Morla Icaza, Edificio Comosa, Piso 19, 

  Ciuded de Ponamá, República de Panamó. 

CUARTO: Designar on como nuevos Dignatanos de la sociedad a (OS SAÑOSBS: «ormnnoarccancamanan cana 

cer cr oro rn += RODRIGO ALFONSO CORREA COURBIS — VICEPRESIDENTE ---oooomamannaaaa 

rc ooo [GNACIO HIDALGO BRITO - SECRETARIO cronica a 

erre MARÍA ALEJANDRA VIDAURRI DAMM — TESORERO —ocncnnomarina marea 

QUINTO: Hacer constar que luego de realizar tos cambios, los Directores y Dignalarios de la Sociedad 

    
  

: quedorán como sigue: 

VO] ein" RAMÓN RICARDO BENEDETTI ALEMÁN - DIRECTOR/ PRESIDENTE 

IB) ona -—-—RODRIGO ALFONSO CORREA COURBIS - DIRECTOR/VICEPRESIDENTE.o—--—-comcm- 

1] ——o o —¡GNACIO HIDALGO BRITO — DIRECTOR/SECRETARIO-oormminaame — 

IS |] encore MARÍA ALEJANDRA VIDAURRI DAMM -- DIRECTOR/TESORERO:--- 

16|| Todos con domicito en Avenida Samuel Lewis y Callo Manuel Maria Icaza, Edificio Comosa, Piso 19, 

  17 || Ciudad de Penamá. República de Panamá. 

18 || SEXTO: Autorizar al señor RAÚL VEGA BONILLA, en su calidad de Secretario de la Sociedad, a emitir 

19|| una Certificación de Exiracto de la presente Acta para que sea transcnta en la Escritura Pública a ser 

    20 || inserte en el Registro Público. 

21 || SÉPTIMO: Autorizar a las oficinas de ESTUDIO BENEDETTI, a comparecer ante Notario de Fe Pública y 

22 || protocotizar la Certificación de Extracto de la presente Acta que será emitida por el señor RAÚL VEGA 

23 || BONILLA; y proceder con su respectiva inscripción ante el Registro Público, y su legalización mediante 

  24 || apostilla en los casos que sean requeridos ".   
25 || SEXTO: Que la reumón fue clausurada el mismo dla a horas 12:15 PM, reromcemnerracannneraran coreo as 

26 || EN FE DE LO CUAL, suscribo mi nombre, en mi carácter de Secretario de la Sociedad, a los 

27 || once (11) dias de marzo de dos mil diecinueve (2019) e-romacncanacinonnsas= nro - 

  28 || (Fdo.) RAÚL VEGA BONILLA 

  29 || —-----Secretario     30 || Este documento ha sido elaborado y refrendado por la firma de abogados ESTUDIO secooaao-       
A A A ARA 
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BENEDETTI.   

CONCUERDA CON SU ORIGINAL esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad|de Panamá, 

República de Panamá, a los once (11) dlas de marzo de dos mil E (2019). [uenacconensanan 

Lioto, CECILIO ROBERTO HORENO AROSEMENA 
Notario Público Tergero 

ot 

    

  

    
  A       

302413     
     

Yo, NORMA MARLESIS VELASCO €. Hovria Pública Duedócima 
dul Circulto de Pansená 50 Cocido de idonvdas No, 2-250-338 

CERTIFICO, 
Clúe he colojado deteridomonis y micos mante esta cogía 
fotostática Lon su original y la ho encontraco en tpdo contenra 

99 OCT 2019 
A A Y cr rs 

  
Panams, 

? 

OS 
Vdlode. NORIA KARLERIS VELASCO €. 

> keria Pública Dvodicicas 
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APOSTILLE 

_Senve tion de La Haye du 5 octobre1964 
pa 
¿pasa 

SE El presente a nente Público 

a ON ga DO 

3 n Ae de: 

de est do $ el sello/timbre de A 

    

  

     
     

    

    

   

  

     
7 SERTIFICADO Esta Autorización mo 

Nas 4 OCT 2019" il do 6.0 330072 cronos 
del documento 

y PAN 
Pd EOUIÓN ADMINIST , 
Ma LA 2 IOE7 

9. Sello/timbre—————40 Firma: 

    

    

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro fica! número 564 

del 12 de Abril de 1.978 DO copia que 
antecede, que consta dl... ea e ELN IA VO a mu nm o e 

fojas, es igual, al documento original que se me_exhibe ' 
Cuantia: Indeterminada.- Gyaya a    

AAA 
NOTARÍA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A E LIGA de PANAMA, 
a EBuz Cm TIMBRE NACIONAL 

¿00002 .00 
Registro Público de Panamá Nov 99 9522 

FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2018.10.10 11:05:32 -05:00 Pub) 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD A 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA — 

  

e is as 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 
da un . 

Paz CON VISTA A LA SOLICITUD 

Po 398715/2019 (0) DE FECHA 10/10/2019 

to. QUE LA SOCIEDAD 

mm sm VPO INTERNATIONAL CORP. 
* TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

. SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N? 368915 (S) DESDE EL LUNES, 18 D 
ve - QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

  

¿%  -QUESUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: JUAN CARLOS NUÑEZ > 

e 3 SUSCRIPTOR: GREISY RODRIGUEZ DE CEDEÑO 

“+, DIRECTOR / PRESIDENTE: RAMON RICARDO BENEDETTI ALEMAN 

te e AGENTE RESIDENTE: ESTUDIO BENEDETTI 
: "DIRECTOR / VICEPRESIDENTE: RODRIGO ALFONSO CORREA COURBIS 

=4 —-, DIRECTOR / SECRETARIO: IGNACIO HIDALGO BRITO 

> DIRECTOR / TESORERO: MARIA ALEJANDRA VIDAURRI DAMIM 

E QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD LA TENDRA EL PRESIDENTE O LA PERSONA QUE DESIGNE LA 
JUNTA DIRECTIVA. 

> £íp.  - QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR 
EL CAPITAL SOCIAL ESTARA REPRESENTADO POR QUINIENTAS (500) ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS SIN 

se  « VALOR NOMINAL. SE PROHIBE LA EMISION DE ACCIONES AL PORTADOR. 
: ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA - ] 

- QUE $U DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

y 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 10 DE OCTUBRE DE 2019A LAS 10:29 
AM. 

P> o 

“NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

mn 2 : 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 

o através del Identificador Electrónico: 7D64BEGA-9E6B-4444-. 8FEO-E2AF660BBB6F 
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/11 

   



APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1964 

2, País: PANAMÁ 
= presente docurnento pubis Y 

>. Ha sido firmedo por UU 

2, quién actúa en calidad de: 

*,. y está revesido del setlo/timbre de: 

RTIFICADO 
7. EN PANAMÁ - - 6.el 

. por DIRECCIÓN ADACINISTRATIVA 

. Bajo el numero: y 
. £allo/ UMEDER q 

  

   

   

  

     

  

A
 

  

Esta Autorización nO 

implica responsabilidad 

en cuanto al contenido 
dal Animate 

ha
l
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CERTIFICACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL NEL: ¿00010.00 
c0s303 ar . 

VPC INTERNATIONAL CORP. 23.10.19 2% ieo07á 

El suscrito, RAMÓN RICARDO BENEDETTI ALEMÁN, ciudadano panameño portador 

de la cédula de identidad personal No. 8-736-729, Presidente y Representante Legal de la 

sociedad anónima panameña denominada VPC INTERNATIONAL CORP. (“la 

Sociedad”), por este medio CERTIFICO lo siguiente: 

PRIMERO: La Sociedad fue constituida mediante Escritura Pública No. 6,748 de 

     
        

  octubre de 1999, otorgada en la Notaria Tercera del Circuito de Panamá) e inscrit sh el 

Registro Público de Panamá en la Sección Mercantil al Folio Real 368915, desde el%18 de 

octubre de 1999, So SN 
| Nan ÓN 

SEGUNDO: Que mediante la Escritura Pública No. 1,940 de 11 de marzo de 2018, otorgada ““E==02" 

en la Notaria Tercera del Circuito de Panamá, e inscrita en el Registro Público de Panamá en 

la Sección Mercantil al Folio Real 368915, Entrada No. 93726/2019, desde el 12 de marzo 

de 2019, la Sociedad modificó su nombre de CASSINI DEVELOPMENT INC. a VPC 

INTERNATIONAL CORP. 

TERCERO: Que el 2 de abril de 2018 se emitió una Carta Poder a favor de la señorita 

Viviana Thalía Armijo Villamar autorizándola a representar las $19,882 acciones de USD 

0.20 cada una, propiedad de la Sociedad, en la Junta General Ordinaria de Accionistas que 

se celebró el día miércoles, 4 de abril de 2018. | 

y 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintiún QD días de octubre de 

dos mil diecinueve (2019). 
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VPC INTERNATIONAL CORP | LÑN 
RAMÓN RICARDO BENEDETTI ALEMÁN 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 
del 12 de Abril de 1.8978 DOY Ras 
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